RES. 669/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001012, Ent. N° 691/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo relacionadas con la contratación de acciones promocionales a través de la Red Globo de Brasil;
RESULTANDO: 1) que la contratación directa se ampara en lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, contratos que deben celebrarse necesariamente en países extranjeros;
2) que se acompaña la propuesta de la empresa Red Globo de Brasil, siendo el monto de la contratación de U$S 287.410,            U$S 265.918 a favor de la empresa Globo Comunicaçao e Participaçoes S.A. y U$S 21.492 a favor de Editora Globo S.A.;
3) que de la propuesta surge que el pago se realizaría en dos partes iguales, el 29 de febrero de 2016 y el 30 de marzo de 2016;

4) que se acompaña Documento de Afectación            Nº 000033 de fecha 4 de febrero de 2016, etapa del gasto: Afectación y Compromiso por $ 9.484.530, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, documento verificado y no confirmado, y suscrito por el responsable del Área Planificación y Gestión Financiero Contable del MT, $ 8.775.294 a favor de TV Globo y $ 709.236 a favor de Editora Globo y constancia de afectación de crédito por $ 709.236;
5) que consta Resolución ministerial de fecha 4 de febrero de 2016 resolviendo autorizar las acciones promocionales para este Ministerio a través de Rede Globo por un monto total de U$S 287.410; 

6) que se indica en el Resuelve 2) que “la presente Resolución quedará ad-referendum de la intervención por el Tribunal de Cuentas de la República”;

CONSIDERANDO:  que  la causal de excepción invocada se encuadra en lo  dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto de U$S 287.410 previo control de su imputación al Objeto del Gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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